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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
DENOMINADA BARSEYPRO (BARCO 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) CIA. 
LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES FAUSTO ERVILEY 

SÁNCHEZ MORÁN Y  ELEANA 
MARIA DE LOURDES FALCONÍ 

BALAS Y LOS CÓNYUGES SEÑORES 

LUIS ALBERTO LOZANO YÉPEZ Y 

LILIA MARLENE PAREDES 

ALVARADO A FAVOR DE LA 
SEÑORITA  (¡KEYLA TAMARA 
SOLANO VEGA econo 

CUANTIA: INDETERMINADA---------- 

  

En la ciodidadas Gdayaquil, provincia del Guayas, hoy a los veintisiete 

días del mes de abril de dos mil once, ante mí DOCTOR 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen lás siguientes personas: por 

una parte, los señores esposos FAUSTO ERVILEY SÁNCHEZ 

MORÁN y ELEANA MARIA DE LOURDES FALCONÍ BALAS, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, por los derechos que 

señores esposos LUIS ALBERTO LOZANO YÉPEZ 

MARLENE PAREDES ALVARADO, ¡mayotes de 

nacionalidad ecuatoriana, por los derechos que representa! Ad g 
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PARTICIPACIONES.- En vista de los antecedentes expuestos, el 

señor FAUSTO ERVILEY SÁNCHEZ MORÁN con el debido 
consentimiento de su esposa la señora ELEANA MARIA DE 

LOURDES FALCONÍ BALAS, tiene a bién ceder a favor de la 

señorita KEYLA  TAMARA SOLANO VEGA, TREINTA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ Dólares de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas; y por otra parte, la 

señora LILIA MARLENE PAREDES ALVARADO con el debido 

consentimiento de su esposo el señor LUIS ¡ALBERTO LOZANO 

YÉPEZ, tiene a bien ceder a favor de la señdrita KEYLA TAMARA 
SOLANO VEGA, DOSCIENTAS participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de DIEZ Dólares de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas; de los cuales son propietarios del capital social de la 

compañía BARSEYPRO (BARCO SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) 
CIA. LTDA., sin teserva ni limitación alguna, que se detalla a 

i 
$ 

  

  

      
  

continuación:- 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Fausto Erviley Sánchez Morán Keyla Tamara Solano Vega 30 

Lilia Marlene Paredes Alvarado Keyla Tamara Solano Vega 200 

TOTAL DE PARTICIPACIONES CEDIDAS 230 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señorita KEYLA TAMARA 

SOLANO VEGA, por sus propios derechos, acepta la presente cesión 

de participaciones hechas a su favor, por ser cohveniente a sus intereses: 

y por haber pagado el valor nominal de las participaciones soci 

cedente en dinero en efectivo y de curso legal Agregue usté: 

Notario, las demás formalidades de Ley, quedando facultada ÍA e 

obtener la anotación respectiva en el Registro Mercantil. Fire e Es 

a y NO 

ABOGADO OSCAR CROW CÓRDOVA, Régistto Número seis mil 

  

     

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

votos.- Preside la sesión el señor FAUSTO 

MORÁN y actúa como Secretario, la señora 

PAREDES ALVARADO .- El Secretario for 

dejando constancia que se encuentra presente 

por lo que existe el quórum necesario para que 

Junta. Además, 

necesidad de convocatoria previa de acuerdo 

ERVILEY SÁNCHEZ 

y LILIA MARLENE 

ma la lista de asistentes 

todo el capital pagado, 

pueda llevarse a cabo la 

informa el Secretario que esta Junta se celebra sin 

con los artículos ciento   
diecinueve y doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía. El 

Presidente hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben 

pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá 
i 

tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: Conocet y 
j 

resolver sobre la cesión de las participaciones que los señores FAUSTO 

ERVILEY SÁNCHEZ MORÁN y LILIA MARLENE PAREDES 

ALVARADO, tienen en el capital social de la 

(BARCO SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) 

compañía BARSEYPRO 
CIA. LTDA. a favot de 

la señorita KEYLA TAMARA SOLANO VEGA.- Una vez escuchadas 

las palabras del Presidente, todos y cada 

manifiestan expresamente que para la cel 

renuncian a la forma de convocatoria estableci 

para cuya constancia, y además en cumplimie: 

uno de los presentes 

ebración de esta Junta 

da en el Estatuto y la ley, 

hto de lo dispuesto en el     artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

instalada la sesión y pio a los presente que se pase a trat eS P 

participaciones que los señores FAUSTO | 

Compañías, suscribirán la 
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MORÁN y LILIA MARLENE PAREDES ALVARADO, o el 

capital social de la compañía BARSEYPRO (BARCO SEGURIDAD Y
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sufragó en las Elecciónes Generales 
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CIUDADANO (4): : 
Este documento acredita que usted sufragiban las Elecciones Generales 

2008 
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  EBTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 105 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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cortespondientes.- La cuantía de este instrumento por su naturaleza es 

indeterminada.- Leída que fue íntegramente, en todas sus partes por mí 

el Notario, de todo lo cual doy fe.- == nnioionoio-- 

  

C.C. A 090744588-6 C.V. 4 089-0015 

CEDENTE 

  

ELEANA MARIA DE LOURDES FALCONÍ BALAS 

C.C. H 090437457-5 C.V. + 124-0249 

CEDENTE 

     

      

; Zo Ze y 
ÍA MARLÉNE PAREDES ALVARADO 

A 

C.C. $ 09 - -——C.V. +4 081-0028 

CEDENTE 

  

CEDENTE



NUMERO DE REPERTORIO: 28.078 
FECHA DE REPERTORIO: 18/May/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:33 

    

   

  

   

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Mayo del dos mil once queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía BARSEYPRO (BARCO 
SEGURIDAD Y PROTECCION) CIA, LTDA., autorizada por el Dr. 
Segundo Ivole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, el día 27 de Abril del 2011, mediante la cual FAUSTO 
ERVILEY SANCHEZ MORAN con la autorización de su cónyuge 
Eleana María de Lourdes Falconí Balas, cede (30) participaciones a favor 
de KEYLA TAMARA SOLANO VEGA; y, LILIA MARLENE 

   
    

      

a PAREDES ALVARADO con la autorización de su cónyuge Luis 

EAS Alberto Lozano Yepez,. cede:(200Y'p yartici 

dE TAMARA SOLANÓ-Wi 
nominal de diez dólares de los Estados Unidos de A 

.879, Registro Mercantil número 
sión de Participaciones a fojas 598 y "75 del Registro de 
Seguridad del 2.006 y 2.009 en su orden,¿At. margen de las   

  

  

   . IANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
SANCHEZ MORAN FAUSTO ERVILEY 30 SOLANO VEGA KEYLA TAMARA 
PAREDES ALVARADO LILIA MARLENE 200 SOLANO VEGA KEYLA TAMARA         
    

     


